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PODER EJECUTIVO 
FOMENTO Y  a g r ic u l t u r a —Se concede 

una zona minera—Se manda pagar la suma de 
1 193.52—Se manda pagar la suma de $ 10.00, 

INSTRUCCION PUBLICA—Se concede una 
incorporación—Se concede un examen. 

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C I O N A L

Nicaragua, al Doctor don Manuel Dado en Tegucigalpa, en el Sa* 
Pérez Alonzo; |lón de Sesiones del Congreso Nacio-

Costa Rica, á don Roberto Brenes nal, á ios nueve días del mes de
Mesén; y

Guatemala, al Licenciado don Ma
nuel María Girón.

Los Delegados reunidos en Casa 
Blanca, después de haberse comuni-

Vcado sus respectivos poderes que 
encontraron 'en debida forma, han 
acordado las siguientes disposiciones:

Artículo 1*?—Se aprueban los planos 
presentados por el Gobierno de Cos
ta Rica para la construcción de los 
edificios destinados al Instituto Pe- 

¡dagógieo Centroamericano, bajo el 
sistema de pabellones.

Art. 2*“’—Se aprueba el presu
puesto de gastos de edificación y 
equipo del establecimiento que al
canza á la suma de trescientos mil dO' 
Uars 300.000) ó sea de sesenta mil 
dollars ($ 60.000) para cada Repú
blica,

Alt. 3*̂  -La primera cuota de 
cinco mil dollars ($ 5.000) será remí-
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El Congreso Nacional,
D E C R E T A : (

Artículo único.—Apruébanse co- 
morecomendaciones las cláusulas con
tenidas en la Convención que dice:

CONVENCION
relativa á la aprobación de planos, 

presupuestos y formas de pago de 
la construcción y equipo del Ins. 
titiito Pedagógico Centroameri- 
can .

Los Gobiernos de Honduras, El 
Salvador, Nicaragua. Costa Rica y 
Guatemala, juzgando que es obra de' tes del treinta y uno de marzo del 
profunda trasceiuieucia la iumedia- corriente año. El Gobierno de Ni- 
ta fundación del Instituto Pedagó- caragua remitirá su primera cuota, 
gico Centroamericano acordado en ¡seis meses después de restablecido el 
las Convenciones de AVashington, | orden en la República, 
porque tal fundación significa lal Las cuotas sucesivas serán men- 
uniíi<'acióii de tendencias y aspira-i suales y por valor rV mil dollars 
cione.-i do la Instrucción Pública de!(8 1.000) ó más, á ,inicio del Gobier- 
C«iitri> América, liase sobre la cual;no remitente.

Art. El Gobierno de Costa 
Rica, cada tres meses, enviará sus 
cuentas á los otros Gobiernos signa
tarios para su conocimiento.

Firmada en la ciudad de San Sal
vador, á los dos días de febrero de 
mil novecientos diez.—Salvador Gor
do va .—Salva dor Rodríg uez G.—M. 
Péz'ez Alomo.—R. Brenes Mesén.— 
M anuel M^. Girpn,

abril de mil novecientos diez.
R óm ulo E. D u r ó n ,

Presidente.

R am ón  F ia l l o s , R . R iv e r a  R e t e s ,
Secretarlo Vicesecretario 2?

Al Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D Á v il a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

José Ochoa V.

P O D E R  E J E C U T I V O

deberá . descansar la unión moral y 
material de las cinco Repúblicas, 
con el propósito de acordar la apro- 
tiación de planos y presupuestos, así 
como de fijar las formas de pago, 
han nombrado Delegados:

Honduras, al Doctor don Salva
dor Córdova;

El Salvador, al Doctor don Salva
dor Rodríguez G.;

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se concede una zona minera

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910. 
Vista la solicitud <}ue el 11 de enero 

del afio en curso presentó el General 
Francisco Argofial, por sí y á nombre 
de los sefiore.s Antonio Argefial y dofia 

tida al Gobieruo de Costa R ica an- j aviaría G. v, de Cardona, denunciando y
pidiendo una zona minera de í-eiscieutas 
hectáreas de extensión, sita en la monta- 
fia del «Merendón,» jurisdicción de San 
Francisco del Valle, departamento de 
Ocot^eque, y que está limitada a.sí: al 
Norte y al Este, con terrenos de la mor
tual de don Angel Rodezno y de los se
ñores Francisco Argefial y C^; y al Sur 
y al Oeste, con terrenos de la misma 
compañía, limitando también por este úl
timo rumbo con terrenos de dofia Elisa 
V . de Rodezno.

Alisto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Oco- 
tepeque, en que apaj’ece que el terreno 
en que está la zona que se solicita es de 
propiedad de la sociedad Francisco Ar
gefial y C9, de la mortual de don Angel 
Rodezno, y de dofia Elisa v. de Ro
dezno, cercado de alambre y cultiva
do, en parte, con zacate artificial; que 
es prqpjo para la agricultura; que está
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i
comprendido dentro de ios linderos expre-1 
sados en la solieitxid; que los peiáciotia-i
3*ios iiau abierto el pozo reg’laineiitario y  
algunos taladros de eonsideracsón y  que 
disponen de capital suñciente para em
prender trabajos de minería en grande 
escala.

Oído el dictamen xavorable del Fiscal 
General de Hacienda; y _

Considerando: que admitido el denun
cio laé publicado y  tramitado en la for
ma legal sin que basta la  feeba se baya 
presentado oposición alguna; y  que los 
peticionarios ban llevado los requisitos 
previos á la adquisición de propiedades 
mineras; por tanto, el Presidente de la 
Eepdblica " ,

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de déreebós 
de tercero, á los seEpres Francisco y An
tonio Argeaal y doña María G. v. de 
Oardo.na, la zona de que se ha hecho mé
rito.

29—Comisionar al Ingeniero don Me
lecio Carbajal, para que, previo el pago 
de la patente respectiva y  sujetándose-á 
lo  dispuesto en el presente acuerdo y  de
más disposiciones legales sobre la  matea
ría, practique la mensura de la superScie 
concedida; termicándelas y  dando cuenta 
con-Ias diligencias que formará al efecto, 
lo mismo que con las muestras á que alude 
el artículo 53 del Código de Minería, á 
la Secretaría de Fomento, dentro de 
cuatro meses contados de esta fecha. En 
el informe eorrespondiéate hará constar 
la clase de mineral que produce la  zona, 
la inclinación de la veta y  si la labor que 
los concesionarios tengan establecida es
tá conforme á lo dispuesto en el artículo 
S6 del Código citado

Esta concesión comprenderá todos- Xds 
d e r e c h o s ,  franquicias y restricciones 
enunciadas en el presente acuerdo y de
más que sean legales; y  caducará si no 
se practica la mensura dentro del plazo 
Sjado ó sí se dejare de pagar, en cual
quier tiempo y en la fecha asigneds,.. la 
patente de ley; y

49—Eos concesionarios quedan obliga
dos á presentar á la Secretaría meneio 
nada, en el mes de enero de cada aS.o, la 
certificación legal de los pagos que ha
gan por la patente; lo  mismo que á ele
var al Ministerio referido un informe 
circunstanciado de los trabaios empren-

Se manda pagar la  som a de S1S3--52

T ^ uciga ipa : 3 dé mayo de 1910.
E1 Presidente

Que por la Caja Haeional se pague á 
don Juan A. Vaileeíllo ia suma de ciento 
noventa y  tres pesos cincuenta y  dos 
centavos, valor délos  gastos que biao 
por cuenta del Gobierno en el alojamien
to en esta capital de los seííores Doctor 
Thompson y  Dowining,*' nombrados por 
el Gobierno de los Estados Unidos dé 
América para estudiar las cond icioné 
de nuestro ganado vacuno. Dicha ero
gación se imputará á la partida 3^, capí
tulo VXt, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAvlsua.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbodeFom sntoyA gricu ltura, , '
M. Cktria» A.

Se manda pagar Ja siim a de S 10.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1910.
EX P réidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de Ren

tas dél departamento de Valle se entre
gue al Agente Postal de Alianza la can
tidad de diez pesos que invertirá en la 
compra de una mesa para el servicio de 
la oficina de su cargo; imputándose el 
gasto á la partida 7?*, sección Gasibos Di
versos, capítulo'II, Ramo de Foménto, 
del Presupuesto General; y

29—Encargar al Gobernador Político 
del referido departamento la vigilancia 
en. is inversión de esta suma, y  de dar 
aviso al Ministerio de Fomento de ha
berse llevado á efecto el objeto á que ha 
sido destinada,—Comuniqúese.

DÁVIIL íA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Jf, Ca'rias A .

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una mcorpcr&ción

Tegucigalpa: 12 de &bril de 1910. 
Vísta la solicitud presentada por el 

seaor don Francisco R . Zúñíga, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario,

‘.Idos, de la maquinarla y  útiles ratroau- 1  contraída á pedir se le incorpore en la
^os, de los procedimientos usados para I cuitad de Jmásprudñneíá y  Ciencias 
beneficio de metales, del capital iaver Políticas da esta B ep ú b llea /en  virtud

-^e la producción obtenida y de laj ¿el título de Abogado que á su favor le 
.-ación efectuada. Este informe, j extendió el seíior Presidente de la R g- 
rendirá anualmente en el mes de publica de Guatemala, Eiesneiado don 
, debe referirse al afio económico 1 Manuel 'Estrada Cabrera, el treinta y

tivo.—Comuniqúese. -ano de marzo del afio de mil novecien-
D i.V ID A .

retario de Estado_;,en el Despa - 1  Considerando; que el peticionario ha 
omento y  Agricultura, p o r  2a ley, | com probad o con  docum entQ s£aut€nticos 

Jl Aivarado. ¡ los extremos en  que fo n d a  su solicitud;

y  que de conformidad son el artfcolo 
V H  dél Tratado General de Paz y Amís 
tad celebrado en Washington el veinte 
de diciembre de mil novecientos siete, 
es procedente lo solicitado, el Presi
dente

ACUERDA:
Conceder la incorporación de q u e ^  

ha hecho mérito.—Comuniqúese.
DA VIDA.

EFSeeretaño de Estado en el ,Despa  ̂
cho de Instrucción Pública,

K Mejía GoUndres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 12 de .abril de 1910.
Vista la soücitnd presentada por la 

sefíorita Ana Rosa Carias, estudiante y 
de este vecindario, contraída' á pedir 
que, por vía dé gracia, se le conce^ 
examen eií las materias correspondien
tes al 29 aSo del Magisterio, fundándose' 
para ello en qué por motivos de enfer
medad no lo  sufrió en su debido tiem
po; y

Considerando: que el informe emitádo 
por la Directora de la Escuela Normal 
de Sesoritas, confirma Jos extremos que 
alega la peticionaria, el Presidente 

ACUERDA:
19—Conceder, por vía de gracia, el 

examen de que se ha hecho mérito; y
29—Autorizar á la  sefíorita Directora 

de la  Escuela Normal, para que lo verifi
que cuando lo  juzgué conveniente.—Co
muniqúese.

DA V ID A .

E l Secretarlo de Estado en el Despa
chó de Instruceíópi Pública,

Y. Mejía Colindres.

E l infrascrito, Secretario de JSsfcado en el Des
pacho de F om ento y AgrieultUTa, hacfe sabía: 
que con fecha 12 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el seSor B . D. Guiihert, en 
representación de los seSores ‘ 'The. Atlas Port- 

— ’ land Osment Com pany,”  corporación debida
m ente organizada hajo lás leyes del Estado de 
Pensilvania y que tien e su oficina principal de 
negocios en la calle Broad núm ero 30, ciudad de 
3-Ianhatan, ciudad Condado de 2sew York, Es
tados U nidos de Am érica, cuya marca ha sido 
registrada en la O ficina General de’ Patentes de 
los Estados U nidos de Am érica, baio el número 
43.05S, el día 5 de septiem bre de 1905, y consiste

en la  oa iabra .. . .

iiOs productos de dicha sociedad son cemento, 
cal y yeso y se aplica por m edio de marbete 6 de 
cualquiera otro modo, m arcándolo en los bañi
les, costales y  paquetes conteniendo su mercan
cía, y  por m edio de etiquetas, en las caaJes se 
im prim e y se fija  á  ellos; pero se puede también 
aplicar de otra manera conform e á costumhre. 
B oqu e se pone en  conocim iento del pábUco 
para ios fines de ley. —Tegucigalpa: 23 de mayo 
de 1910.
25-5 José 31"- Sasuotad.
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’^KtnfrasCílto. S écretario dé EstaSo én  e^JDespacho de 
'Súmeato, hace ̂ aber ̂  on e con  fecha diez d e l en co rso  sC 
h& presentado &• sn  I>e5pach6 e l lá cen tía d o  M axímUianO 
Saeestm sé; coicao represen tante de 1& seSora J^etzóna 3 - 
deX osres, d en on cia n d oj' p id iendo, para sn exp lotacid o, 
nná zona m inéra de cien  á  cien to  reln té' h ectáreas da 
TOrtensidn, denom inada *X os á^jgeles,”  sita  en  J otisd ic- 
«hh ide T a lle  de A ngeles, de este departam ento, p  tien e 

- p o r  lüDites Jos sigoien tes: a l N orte, zona d e E l S ocorro, 
pertáñecienté á s a  poderdante y ú  lo s  herederos de d b - 
SaB aanel d e  G utiérrez; a l S or, E l Z arza l; a l O ccidente. 
* ^ n a  de Anim as,”  de d oíi Santos S oto; y  a l O riente, zcy 

. na de San F ran cisco. E o a o e  sé pone en  conocim iento 
d e l público para  los fines de ley .—le g o c ig a lp a ; 11 de jn - 
nhídelSiO. " -'
2S4 , ' Mí Ca b ía s  A .

con  terrenos de D arío P oitn io  y  Tom ás Pineda, f go por siete de aiichoj con  sn correspondiente 
Y  no iiaijíendo antecedente escrito, selm ce sa -' corredor, ubicada en nn 'solar que m ide velnti- 
ber al público para ios efectcs del artícu lo 2.322 f t-rés y  m edia raras de O riénte á Poniente por
del Código CiTíi.—Ocotepeqne: 5 de abilX de 1910. 
26 . P eancisoo P u b í.

C ivil y  otario Público, por m inistério de iaJLey 
don Pedro P in e ^  Pendón, en la cual consta 
que don in c a s  Castillo, viudo, carpintero-y de 
tóte vecindario, es dneSó dé 'un solar sito én el 
barrio Se M ercedes, de esta ciudad, dé cincuen
ta  varas en cuadro;-que de Sióbo solar lia  con
venido én venderle á don Joaquín M éjía Moré-

«oiibcim ieiito  d e l  p ú b lic o  p a r a  lo s  fines d e  Jep.—Tegncl-- 
galpa: 30 d e  m a y o  d e  1910.
25-3-9 '  - ‘ J o s é  BA.5ÍPOVAP-. -

E l infraseóíio. Begistradqr de la Propiedad 
del departam ento deCopáP, hace saber: que 
don J óaqn ^  M ejía Moreno, de este vecindario, 
lia  presentado el día de hoy, á las diez de la ma- 
Saxra, para que se inscriba á su & vbr en este P é- 
gistro, la prim era Copia de una escritura públi
ca autorizada én esta ciudad, coa  fe c lá  veinti-

.E i inízascrito. Subsecretario de Estado en e l B espa- 
* de Fom ento y  A gricnltara. hace saber í ane con fé " ’  ’

ebaSSdel m esen cn rsose h a p rese n t^ o  á sn^Despacbo 
é l XJcenciado don EmUio H aaier, como representante 
d élsefiorM ax-P . 'W ilhelm i, pidiendo é l dominio iStiíde  
unióte de térrono nacional de g u im ^ ta s hectáreas,
Minen la ribera occidental dé la “Eaguna de IqsJMicos,’*
Jorisdicciénde Téla, départaméntodeAtlántida.yeoin'' 
xoendidodentro delosjimites siguientes: al Norte, hjs
cocatesn acion alesyelm ar: alS n r.m on taaa in ca lía ; ál ______________________ a -, jEste, la 'Xagoha dé los Micos,”  y al Oeste, montañas ^ sa d o , labr^d(^ :y dé? tóte V éC in d a n o, U na  
nacionales incsallas; debiendo hacérsela medida p a r - ¡ q u i n c e  varaspor el O rlente y  Po- 
liendo desde los puntos más al Nqríe.y Este gue sea per i n ie¿té  por cincuenta y  u n a  dé fon d O , la  que tie- 
^ lé . sin comprender las casas yjabranzas de losbabí- í pQj. Ifridtes: sá. ÍTÓrte, SOlareS del indicado
tahtesdeagneUós lagares, y  extendérse^baciaélSnry -.a-¿ - -  ̂ -tt r r j
Oeste hasta donde sea necesario pata completar las i ^ P z^ b jtero Dem etrio Hernández,
aainientas hectárea mencionadas. Xó ane 'sé pone e» f zanjo de l a ; ;m u ráD a de ' por, m edio; a l Sur y a l

'P on ien tej solares del mismo seiSor Hernández, 
y al O riente, con la carretera del 2íorte; por el 
convenido precio de^cien pesos, que confiesa te-

‘  BlHifras<5rito,-BegW ,raaor dé taPioDledad eo I “ “  »  i a j^ s b i t í ó n  TT»  toW endo
este departam ento, hace saber: qne don Pabm a n t ^ e n je  m set^ ,^  m  p n b h ^  en « t a  torm a 
D e i^  de tete, yecindatio, presenta boy . & i , ,  P «a l^ e fe < ^ d e b «ttíO T lo 2 .3 ^ a e l^
'dos dé la tarde, la  prim era conia de una e s ó id tm ]^  Sanb^Bosa. 7 ,d .ea lm ld e ;9 ^ . ..
»  otorgada el veintidós de noviem bre de m il ¡ J - '
novecientos cuatro, ante el Juez d e Paz de;lo[^'
Criminal de esta ciudad, don F élix ,T8i Toledo,

- por la cual doña Santos Aguilar de Carranza, 
vendé al pr^entiádo 'séSdr Deras, por el precio 
de doscientos pesos, uñ-terreno cóm o dé úna 
m aD^iía de extensión, cercado dé p isa  y  btd- 
tones, situado al O riente y en ejidos de este 
M unicipio, y  que tm ne por  ̂lím ite : al líí'orté, 
finca de don Francúsco Erazo, callé de por “me
dio; ál Esté; própiédades de don USTarciso Tobar 
y  Trinidad Aguilar, calle de'P or m edio con ; la 
primera; al Sur, terreno dé los herederos-de 
Marcelino González,*^y a l Oeste, terreno del D r- 
Francisco V alle M, Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace^sabepal público para los efeo- 
tw  del artículo 2.322'dél Código C ivil.—O cote- 
pequé: 5 de abrirde 1910.
26 Francisco  Etjbí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad'en 
este departam ento,thace saber: que don José 
María Jim énez,"vecino de Sinuapa, ha presen
tado boy, á las dos de;̂ -̂ tarde, para bu inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da el prim ero de estem es, ante el Juez de Paz 
de Sari Jorge, “don l^ficolás Beyes, por la cual 
don Isidro A guilar vende al presentado, por la  
súma de m il pesos plata; un derecho com o de 
oébo manzanas d e  capacidad en la hacienda de 
la . L aborcita ,rcubie^s* de pasto natural, acó 
tafias de piedra,“zanio y  barranco, con una casa 
paredes de bahareque, cubierta de tejas, de diez 
varas de largo por^doce de ancho con todo y  co
rredor, que^ en e^ orílím ites: al 2forte, terreno 
de Tibureio^Aguilar: al Este, terreno de Tom ás 
Pineda, cam ino de por m edio: ai Sur, terrenos 
de Marcos^y Cesáreo A ríta ,'y  al Oeste,; terreno 
de los ISrájéras; y otro!lotelde terreno de monta- 
fia de dos caballerías, poco más 6 menos, en la 
misma hacienda 1.a lA borcita , con dem arcacio- 
3Jtó en una casa^de ocho varas de largo por seis 
de ancho, construida sobre paredes de bahare- 
que, techo de tejas, lindando: per ehiS^orte, con 
liearteno de|;ia sucesiórCde V íctor. Pineda;- ponel 
Este, con terreno ejidal de Sinuapa; por e l Sur, 
cem terreno de Leonardo Cruz, y por el Oeste,

trein ta  y tres y  inedia 'raras de 2íorte á Sur, y  
linda todo el inm ueble: al N orte, calle de por 
m edio, la  casa llamada de la V irgen ; a l Sur, ca
sa de los herederos de Geledonió D urón; al 
O riente, casa y  solar de 1<» herederos de P ablo 
Lanza, y  al Poniente, solar y  casa de doña A de
la  viuda de Estrada, 2To habiendo antecedente 
in scrito , se hace saber al público para los efec
tos del artícu lo 2 322 del Código CíviL—Teguci
galpa: 19 de abril de 1910.

VATESTriN GÁniz.

E l iñ f ratorító, Eégistrador dé la Propiedad del 
departam ento, hace saber: que don Boque Má- 
zier há píeséntadó, para sü insc^pción, la pri
m era copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el ’Feínticuatro dé febrero últim o, ante 
el lío ta rio  Juan B am ón Girón Escobar, por la 
cual doña. Irenea Velásquez viuda de Vallada
res vende, én. doscientos pesos, á d on  Enrique 
D urón, un terreno situado en la orilla de ésta 
p ob la rá n , en el lugar ILamado E l Terrero y ha 
cia  el N orte del barrio de La Boñda, cercado de 
alam bre y que tiene la form a de úh polígono 
irregular, y linda: por el N orte, posesión deno
m inada La Cabaña; perteneciente á Juana A n
ton ia Bésales viuda de D íaz: por el Sur, casas y 
solares de M aría B astillo y  Catarina M artínez: 
por el O riente, casa y .terreno fie l com parecien
te  D urón, y por el Poniente, casa y posesión de 
Presentación cam m o d e Lá Cabaña
de por m edió. - Y  no habiendo antecedente ins
cr ito , se; hace saber al público para los efectos 
dél artícu lo 2.322 del Código C ivil.—Tegucigal
pa: 19 de abril de 1910.
26 ■ ‘ ,  V a l e n t í n  C a l i s .

E l infrascrito, Begístrádor de :1a. Propiedad 
dél'’'départÚ m eñtó,-'hi^ sálíSt: qué ;éT  N otario 
-don Leandro Vállafiaies 'presentado hoy, á 
las diez fie  la mañana, pgrá, su inscripción, la  
prim era topia de una ^ i^ u x a . otorgada en está 
ciudad, eí veintisiete fié  márzo' del año próxim o 
■pasado, ante el N otario preséhtante, por la.cuál 
dón-Trinidádfiíidm ínguez vendé; Ún 'séisoiéhtoB 
quipoe-pesos, una casa situada'en el Com ún dé 
Labradores de La Plazuela, en 'e l lugar;llam ado
"E l Choriro,̂ * cubierta de teja, de siete varas de nh a lon g itu d  d e  d os  m il m etros  y  un a  la titu d  d e  m il 
largo por seis de ancho: dos galeras con paredes se isc ien tos  m etros , de m od o  g u e  la s  seis  i>ertenencias

E l in fra s c r ito . S ecre ta r io  d e  E stado en  e l  D esn ach o d e  
F om  en to  y  A g ricu ltu ra , h a ce  sa h er : gim  c o n  fe c h a  s ie te  
.d e l m es en  cu rso  se h a  p resen ta d o , á  sa  D esp ach o  e l  
l i c e n c ia d o  d on  E m íB o Jlazier, com o  a p od era d o  d e l se
ñ o r  'E u flno N , B ak er, d enun ciando y  p id ien d o , p a r a  su  
e?:D lotacíán, un a  zona m in era l gue con tien e  p la ceres  y  
ta m b ién  a lg u n as vetas gue p rod u cen  o ro , s ita  en  ju r is -  
dicciiSn d e ip n e b lo  d e  Q nim istán, d ep a rtam en to  d e  Santa 
B á rb a ra , la 'cu a l se d enom inará  “ L a s  C añas,”  ten d rá

dé adóbes, cubiertasfie teja, qué m iden, fin a . 
siete varas fie  largo pór seis varas deáucho, y  la 
otra cuatrjO varas en cuadro; edificaciones que 
se encuentran dentro de un terreno acotado 
con  cerco de piedra, zanjo y  monte, en una pA 
quéña parte, capaz para contener seis m edidas 
de m aíz de sembradura, lindando todo: al N or
te, terreno de doña Juana A ntonia Sosales riü- 
da de Díaz y  él terreno que fué de Boséndo V a
lladares; al Este, terreno de Crisanto -Góinez, 
cam ino de por m edio; al Sur, casa y  solares de 
Bernarda Núñez y Valentín Andino, y a l Oes
te, posesión de Enrique Durón. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co. de conform idad coñ  el-artículo 2.322 d ei’ Có- 
fijg o  C ivil.—Tegucigalpa: lo  de abril de 1910,

. V a l e n t ín  Cálts :

E l in frascrito. Registrador de la P rop in ad  
del departam ento, hace saber; que don. Boque 
M azier ha presentado e! día de hoy, para su ins-

g iie  posee  en  cliého lu g a r  e l señ or B a k er , gúetlen p ró x i
m am en te  en  su  ce n tro  y  fo rm a n á o  p a r te  d e  d ich a  zona, 
g u e  se m ed irá  d en tro  de los lím ites sig u ien tes : e l N o r 
oeste, e l  E ío  d e  C añ as; a l Sudeste, un a  g u eb rá d a  lla m a 
d a  “ Q-ueyabo” ” y  te rren os  ab iertos  p la n ic io s ; a l Sur. 
(jasa y  so la r  d e  lo s  señ ores  M ejía  y  c e r r o s  cu b ie rtos  de 
p in os ; sin  n om b re  co n o c id o ; a l N oreste , u n a  gú eb ra d a  
lla m a d a  d e  ‘ X a  P u erta ”  y  e l  lu g a r  den oín in ad o  “ Ean~ 
c h o  C b ig u ito :”  y  a l  Sudoeste, cam pos a b iertos  sin n om 
b re  d e  térm in  ado.—Pide, adem ás, e l uso d é la s  agu as d e l  
EÍÓ d e C a ñ a s ,.e n .a n a  esteú sión  d e  g u in len tos  m etros, 
co m p re n d id o s  d en tro  de' lo s  lu g ares  ó  p asos  lla m a d os  
“ IjOS L im on es”  y  “ L os C ru ceros .”  agu as g u e  n ecesita  
p a ra  e l  s e r v ic io  de la  zon a  y a  d e scr ita  y  dem á s usos 
con s ig u ien tes ; lo  m ism o g u e  un  s it io  p a ra  p lan te l, u b i
c a d o  á d osc ien tos  m etros  a rr ib a  d e l p a so  d e  *X os  C ru 
c e ro s ,”  a l  fin a l d e  un za n jo  co n stru id o  c o n  e l  o b je to  d e  
c o n d u c ir  e l  á g a a ; e l  c u a l se d en om in ará  “ XiOS C r a c e r o s '’  
y jt e n d r á  u n a  h ectá rea  de exten sión , y  c o lin d a r á  p o r  
to d o s  su s ru m bos, con  cam pos a b iertos  s in  n in g ú n  nom 
b r e  c o n o c id o .—L o "  g u e  se  p on e  en  con ocim ien to  d e l p ú -  
b ü e o . p a ra  lo s  fin es d o  ley .-—T e g u c ig a lp a : lO d e  m a y o  d e  
1910.
20 M . C a b ía s  A .

E l infrascrito, Secretario de Estado én. el D e? 
pacho de Agricultura, hace saber; que con fech: "is

. , ^  7 i  i dtil de un lote de terreno nacional, s itó jítru iir
m o, ante el iSotario don Juan Eam ón Girón llam ado "San B uquito,”  jurisdiccir_
Encobar, por la  cual el Licenciado don A lberto í Cmorado, en el departam ento de Atl¿^®'

la señorita Am ada Coello, venden á don JosóÍneda: al Oriente, posesión de M an u eln /'* '
María A  gurda, en ochocientos pesos, la m itad Popiente, coa  terreno
de mía c a a v s ^  situaos en el tam o 3e ^  ^  A -
Plazuela, de esta ciudad, siendo la  casa de ba-| ju n io  4 de 1910. -
hareque, cubierta fie teja, de doce varas de lar- ‘ 26-4-10 H . CAP
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El infrascrito, Subsecretario de Es
tado encargado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, hace saber: 
que Mr. J. M. De Hart, Superinten
dente de la “New York and Hondu
ras Rosario Mining Company,” ha 
presentado á este Ministerio una so
licitud, proponiendo comprar unas 
maderas que existen en la “2ona 
Aserradera,” sita en jurisdicción de 
esta ciudad, la cual solicitud literal
mente dice:

Contrata de maderas.—Poder. Su
premo Poder Ejecutivo.—J. M. De 
Hart, de generales conocidas, en mi 
carácter de Superintendente y Apo
derado General de la “New York and 
Hotiduras Rosario Mining Compa- 
ny,” ante Vos, con el mayor respeto, 
vengo á exponer lo siguiente:

Hace poco tiempo que fué medida 
por el Ingeniero Héctor Medina la 
zona mineral de mil hectáreas conce
dida á la Compañía que represento, 
en jurisdicción municipal de esta 
ciudad. —El expediente respectivo, 
seguido ante el Ríinisterio de Fomen
to, está ahora en poder del Revisor, 
y pronto será aprobada la medida y 
extendido el título de propiedad co
rrespondiente á dicha zona.

Como según Decreto reciente no 
está comprendido el uso de las made
ras en las concesiones mineras que se 
otorgan actualmente, y la Compañía 
Rosario necesita aprovechar las que 
se encuentran dentro del perímetro 
de la zona expresada, que lleva el 
nombre de “Zona Aserradera;” vengo 
á expresar mi propósito de celebrar 
con Vos, S. P. E., una contrata para 
el uso de dichas maderas, en la for
ma, precio y condiciones que conven
gamos de común acuerdo, y que po
drán estipularse una vez que hayáis 
recabado el informe del Agente ó em
pleado que revisará el terreno en que 
dichas maderas se encuentran; en tal 
concepto,

A Vos, Supremo Poder Ejecutivo, 
suplico que os dignéis tener por pre
sentada esta solicitud y tramitarla en 
la forma que creáis más conveniente, 
hasta que se firme la contrata refe
rente á maderas, de que se ha hecho 
mención.
Tegucigalpa, 26 de febrero de 1910.

y . M. De Hart,
Otro sí, digo: que teniendo que au

sentarme de esta ciudad, confiero po
der, ó mejor dicho, sustituyo el con 
que gestiono, en el Abogado don Al
berto A. Rodríguez, vecino de esta 
capital, para que se entienda en todo 
lo relacionado con este negocio y sus* 
criba en nombre de la Compañía Ro-

¡sario la contrata deque se ha hecho 
■ mérito.—Fecha ut supra.

J, M. De Hart,
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos del artí
culo 140 de la Constitucióu Política, 
y 9 del Decreto Legislativo número 
62 de 4 de marzo de 1909.

J. R. RIVAS.

i El iufrascrito, Subsecretario de Es- 
S tado encargado del Ministerio de Ha- 
’cietida y Crédito Público, hace saber: 
que el señor Samuel Zemurray, ciu- 

idadano de los Estados Unidos de 
¡Norte América y vecino de New Or- 
■leans, ha presentado á este Miuiste- 
i rio una propuesta para cortar y ex
plotar los pinos del departamento de 
Colón, la que literalmente dice:—“Se 

¡propone una contrata para cortar y 
explotar los pinos del departamento 
de Colón.

S. p. E.
Yo, Samuel Zemurray, mayor de 

edad, casado, empresario, ciudadano 
de los Estados Unidos de Norte Amé
rica y vecino de Nueva Orleans, ha
biendo visto publicad© en algunos 
periódicos extranjeros un aviso en 
que invitáis propuestas para cortar y 
explotar los pinos del departamento 
de Colón, respetuosamente, vengo 
ante Vos á proponeros la celebración 
de una contrata con ese objeto y de 
conformidad con las bases siguientes: 

El Gobierno otorga al Conce
sionario el derecho exclusivo de cor
tar, explotar y utilizar, como lo ten
ga á bien, los pinos que, á la altura 
de setenticinco centímetros, por lo 
menos, del nivel del suelo tengan un 
diámetro de doscientos cuatro mili* 
metros ó más, s Íü  comprender la cor
teza, y se encuentren en terrenos na
cionales del departamento de Colón, 
inclusive la Mosquitia, según sus lí
mites actuales: y de hacer incisiones 
en dichos árboles cím el objeto de ex
traer su resina y aprovecharse de ella 
en este país ó exportándola, ya sea 
en su estado natural ó convertida en 
otros productos mediante procedi
mientos químicos ó industriales.

2̂ —El Concesionario Sb obliga á 
cortar, por lo menos, las siguientes 
cantidades de árboles, en los plazos 
que á continuación se expresan:

50.000 en cíu. de los primeros cinco 
años;

100.000 en ciu. de los cinco años 
siguientes; y

150.000 en ciu. de los años ulterio
res, mientras esta contrata tenga 
existencia y haya árboles de las con
diciones eu elía especificados, pues 
cuando éstos se concluyan cesará di

cha obligación; y á al Gobier
no diez centavos oro americano por 
cada árbol de trescientos cincuentí- 
séis milímetros ó más de diámetro, y 
cinco centavos de la misma especie. 
por cada árbol de un diámetro menor, 
en ambos casos, á la altura de seten
ticinco centímetros, por lo menos, del 
nivel del suelo, sin comprender la 
corteza, con tal que dichos árboles 
midan nueve metros, ochentínueve 
centímetros, por lo menos, desde el 
nivel del suelo hasta la primera râ 
ma. No podrá cortar los árboles de 
menor diámetro que los consignados 
en este artículo, y si lo hiciere, paga
rá por cada uno el precio que corres
ponde á los de trescientos dncuentí- 
séis milímetros de diámetro. Todo 
árbol, al cual se hagan incisiones 
para extraer su resina, se entenderá 
tomado por el concesionario, quien, 
si lo cortare, pagará su valor junto el 
de los demás que corte en el respec
tivo año; y si uo lo cortare, también 
lo pagará al terminar la concesión, 
como si lo hubiere hecho.

39 —El Concesionario pagará ade
lantado el valor del número de árbo
les que se obliga á cortar anualmen
te, computados éstos como de tres
cientos cincuentiséis milímetros. Este 
pago se hará en letras de cambio, ét 
buenas firmas, á tres días vista, sobre 
Nueva Orleans, que se entregarán al 
Ministro de Hacienda, en la forma 
siguiente: dentro de seis meses con
tados desde la fecha en que esta con*' 
trata entre en vigor, se pagará la par
te proporcional al tiempo que felte 
entre el vencimiento de dichos stís 
meses y el treintiuno de diciembre 
del respectivo año; y en el mes de 
enero de cada año subsiguiente, la 
cuota equivalente al valor del núme
ro de árboles que en él haya obliga
ción de cortar.

49—El Concesionario llevará un 
libro especial eu que consignará dia
riamente el número v dimensiones 
de los árboles que corte, el cual ten
drá obligación de exhibir á los em
pleados que el Administrador de la 
Aduana de TrujiUo comisione para 
inspeccionarlo, y en caso de no ha
cerlo, pagará una multa de veintidtt- 
co á cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia; y dentro de los 
tres primeros días de cada mes, pre
sentará á aquel funcionario, por me
dio del Teniente Administrador de 
Iríona, un extracto de dicho libro 
que comprenda todas las operaciones 
del mes anterior. El Gobierno podrá 
tener permanentemente en los sitios 
en que haya trabajos establecidos, d 
enviarlos cuando lo tenga á bien, 
empleados que crea convenientes
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xa cerciorarse del número y dimen
siones de los árboles cortados. En 
el mes de enero de cada afio, se hará 
la liquidación general de los árboles 
cortados durante el anterior; y en ca
so de que su valor exceda de la suma 
anticipada por el Concesionario, éste 
enterará el importe del excedente en 
la forma indicada en el artículo an
terior, á más tardar, dentro de un 
mes de la fecha en que el Ministro 
de Hacienda le haya hecho saber el 
resultado de la liquidación. Si el 
valor de.los árboles cortados no as
cendiese á la suma anticipada, el 
Concesionario pagará, sin embargo, 
al Gobierno dicha suma, como sí 
hnbiese cortado los árboles corres
pondientes; pero en caso de guerra, 
peste ú otros equivalentes á fuerza 
mayor ó caso fortuito, si no pudiere 
cortar dicho número de árboles, ten
drá derecho á completarlo en el año 
siguiente.

5̂ —La presente concesión no será 
obstáculo para que el Gobierno pue
da” usar los terrenos comprendidos 
dentro de sus límites y que el Conce
sionario no tenga ocupados, la cual 
ocupación podrá efectuar el Gobierno, 
ya sea por si ó por medio de conce
siones otorgadas á otras personas ó 
compafíías, sin que el Concesionario 
tenga por ello derecho á compensa
ción alguna. El Concesionario hará 
corte parejo en los sitios donde esta
blezca trabajos, y cuando haya corta
do todos los árboles de las dimensio
nes indicadas en el artículo lí*, en 
zonas de quinientas á mil hectáreas, 
el Gobierno tomará posesión de esos 
terrenos y el Concesionario no podrá 
volver á cortar ó explotar sus árbo
les; pero los terrenos ocupados por 
edificios, muelles, carreteras, ferroca
rriles, tranvías, líneas telegráficas y 
telefónicas, plantaciones y potreros, 
<juedarán en poder del Concesionario 
todo el tiempo que la concesión esté 
en vigor.

6*?—Es claramente entendido que 
la présente contrata no afectará los 
derechos de terceros adquiridos legal
mente y con anterioridad, y que todo 
cuanto en ella se refiere al Concesio
nario, se aplicará á sus sucesores y 
^usahabientes.

7̂ —El Gobierno otorga al Conce
sionario los siguientes derechos y 
franquicias:

a) Podrá construir, instalar, man
tener y operar aserraderas, aparatos 
para destilar aguarrás, bodegas, esta
ciones, casas de habitación, puentes, 
muelles, diques, carreteras, ferroca
rriles y tranvías; todo para el uso de 
la empresa y para la comunicación 
«ntre sí de los diferentes puntos en

que tenga establecidos trabajos y en
tre éstos y el mar; para lo cual, así 
como para la siembra de granos y 
legumbres, y para formar potreros, 
podrá descombrar, limpiar y usar 
gratuitamente los terrenos nacionales 
libres que haya dentro del territorio 
comprendido en dicha concesión, con 
tal que en esta operación no corte las 
maderas preciosas y árboles útiles 
que no sean pinos; y podrá también 
usar, de la misma manera, las made
ras que se encuentren en terrenos 
nacionales, con excepción de las pre
ciosas y de tinte; 3'- cualesquiera otros 
materiales, como piedra, cal, etc., etc., 
que se encuentren en terrenos nacio
nales y ejidales; pero, en este último 
caso, solamente cuando dichos terre
nos ejidales estén libres ó desocupa
dos. Para los efectos legales, todas 
las obras mencionadas en este artícu
lo se considerarán como de necesidad 
y utilidad públicas.

5) Asimismo podrá mejorar y na
vegar cualesquiera vías fluviales que 
estén dentro del territorio, objeto de 
esta contrata; y usarlas para el trans
porte de las maderas; pudiendo dejar 
dichas maderas, en ellas, hasta que 
se transporten, pero sin perjuicio de 
la uíLvegación,

í) El libre uso para fuerza motriz 
de las aguas de los ríos y demás co
rrientes naturales que se encuentren 
dentro de los límites citados; pero sin 
perjuicio de la navegación y de los 
pueblos que las utilicen para su ser
vicio ordinario; y el libre uso del car
bón y petróleo necesarios para el ser
vicio de las máquinas, funcionamien
tos de los ferrocarriles y tranvías y 
para alumbrado, que el Concesiona
rio, sus agentes ó dependientes des
cubran dentro de los mismos límites.

d) Derecho de construir, mante
ner y usar líneas telegráficas y tele
fónicas y cualquier otro medio de co
municación rápida, destinadas al uso 
exclusivo de la empresa, las cuales 
no podrán, por tanto, servir directa
mente al público, sino mediante arre
glo previo con el Gobierno.

e) Los empleados y operarios de 
nacionalidad hondureña ó nacionali
zados que ocupe el Concesionario en 
la empresa, gozarán ea tiempo de paz 
de exención de todo servicio militar 
y ejercicios doctrinales. En tiempo 
de guerra, la exención será solamen
te para los empleados y operarios in
dispensables para hacer funcionar 
dicha empresa, sin que su número 
pueda exceder del ocupado general
mente en tiempo de paz.

/ )  Derecho cft importar, libres de 
todo derecho é impuesto, fiscal ó mu
nicipal, establecido ó que en lo suce

sivo se establezca, los artículos si
guientes: toda clase de maquinaría, 
herramientas, útiles y enseres para 
derribar y trasportar árboles, aserrar, 
cepillar y manufacturar madera; para 
la extracción, fabricación, envase y 
trasporte de todos los productos que 
se obtienen del pino; para construir, 
equipar, mantener y hacer funcionar 
ferrocarriles, muelles y carreteras; 
para la construcción de casas de ha
bitación, bodegas, estaciones y ofici
nas; embarcaciones movidas por cual
quier fuerza motriz y de remo, y sus 
accesorios, asi como los materiales 
para su construcción y reparación; 
materiales, útiles y enseres de agri
cultura; materiales para la construc
ción de cercas; animales para mejorar 
las razas y para el servicio de la em
presa; semillas, forrajes, abonos y 
vástagos; máquinas telegráficas y te
lefónicas y todos los útiles y enseres 
necesarios para la instalación y man
tenimiento de estos dos servicios; he
no, petróleo, carbón, gasolina, y cual
quier otro aceite para lubricante ó- 
combustible; ropa, calzado y jabón 
ordinarios; catres, mosquiteros y pro
visiones de boca; y, eu general, todos 
los artículos, materiales y enseres 
necesarios para el establecimiento, 
equipo y mantenimiento de la empre
sa. Dicha empresa y sus productos, 
anexos y dependencias, así como sus 
buques y los fletados por ella, no po
drán ser materia de impuestos esta
blecidos ó que en lo sucesivo se esta
blezcan. Las importaciones á que 
se refiere este artículo, podrán hacer
se por los puertos de Trujillo, ó des
embarcando los artículo  ̂directamen
te en Caratasca, según lo estime más 
conveniente el Concesionario, dada la 
situación de sus trabajos; pero en el 
último caso, las embarcaciones que 
trasporten dichos artículos, deberán 
tocar en friona para tomar un Guar
da que conducirán, por cuenta del 
Concesionario, á Caratasca, á fin de 
que intervenga en el desembarque, 
volviendo á dejarlo en friona.

£■) Facultad de exportar, libres de 
todo derecho é impuesto fiscal ó mu
nicipal, establecido ó que en ló suce
sivo se establezca, la madera de pino, 
en cualquier forma que extraiga de 
los bosques de que se trata, y todos 
los productos que pueda obtener del 
árbol del mismo nombre.

k) Siendo embarazosa la aplica
ción de las disposiciones contenidas 
en los capítulos líl , ÍV y V del de
creto número 63 , dado por el Congre
so Nacional el 4 de marzo de 1909, 
por las circunstancias especiales del 
territorio en que ejecutará sos opera
ciones el Concesionario, se le exima

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



del cumplimiento de las formalidades 
prescritas en dichos capítulos y se 
declara que la verificación de la ma
dera cortada se sujetará á la forma 
establecida en esta contrata.

go—Dentro de cinco días contados, 
desde la fecha en que el Poder Ejecu
tivo apruebe la presente contrata, el 
Concesionario suplirá á éste diez mil 
pesos oro americano, en giros á quin
ce días vista, sobre Nueva Orleans, 
los cuales no devengarán interés al
guno y serán reembolsados de la ma
nera que se dirá en el artículo si
guiente:

99—Esta contrata se someterá al 
conocimiento del Congreso Nacional 
en sus próximas sesiones. Si aquel 
alto Cuerpo le diere su aprobación, 
entrará en vigor desde la fecha en 
que se expida el respectivo decreto, 3̂ 
durará cincuenta años, contados des
de el vencimiento de los seis meses á 
que se refiere el artículo 3.“ En este 
caso, el Concesionario suplirá al Go
bierno cuarenta mil pesos oro ameri
cano, dentro de diez días, contados 
desde la fecha del decreto menciona
do, en giros, á treinta días vista, so
bre Nueva Orleans, los cuales no de
vengarán interés alguno. E§ta suma 
y los diez mil pesos oro, á que se re
fiere la cláusula 8̂ , serán reembolsa
dos al Concesionario, deduciendo, al 
efecto, cinco centavos de la misma 
-especie del valor de cada árbol al ha
cer los pagos anuales, hasta la com
pleta amortización. En el evento de 
improbación ó de que dicha Asam
blea haga modificaciones que no 
acepte el Concesionario, esta contrata 
quedará sin \alor ni efecto alguno, y 
el Gobierno devolverá á aquél los diez 
mil pesos oro, suplidos dentro de tres 
días, contados desde la fecha del de
creto de improbación, ó desde que el 
Concesiouario manifieste al Ministe
rio de Hacienda su propósito de no 
aceptar las modificaciones, respecti
vamente.

10. —£1 Concesionario queda auto
rizado para trasferir los derechos y 
obligaciones consignados en esta con
trata á cualquiera persona ó compa
ñía, excepto á Gobiernos ó corporacio
nes oficiales de Estados extranjeros, 
con la aprobación del Gobierno, la 
cual no podrá rehusarse sin justa 
causa.

11. —Cualesquiera diferencias que 
ocurran entre el Gobierno y el Con
cesionario, con motivo de esta contra
ta, deberán someterse á la decisión 
de dos amigables componedores, quie
nes deberán ser personas de buena y 
reconocida reputación, nombrados 
uno porreada parte, con facultad de 
nombrar un tercero en caso de discor

dia; 3' si no se avinieren en este nom
bramiento, la designación se efectua
rá por sorteo entre cuatro candidatos 
de las mismas condiciones que los 
primeros, y propuestos por mitad por 
el Gobierno y el Concesiouario. SÍ 
alguno de ellos no propusiere candi
datos dentro del término que el Juez 
señalare, la desiguación de dichos 
candidatos se hará por este funcicna- 
rio. El arbitramento del̂ erá organi
zarse en la capital de Honduras, y 
ejercer en ella sus funciones, salvo 
que los arbitradores convengan eu 
otro lugar de la República, El fallo 
de Ui mayoría será obligatorio para 
ambas partes, 3’ coutra él no se dará 
recurso alguno.

12. —Si el Concesionario no entre
gare lo3 giros á que se refieren lós ar
tículos 39̂  go 3,- 90 dentro de los pla
zos en ellos fijados, 3” requerido para 
ello dejare de efectuar dicha entrega 
dentro del mes siguiente á la fecha 
del requerimiento, esta contrata que
dará rescindida y sin valor alguno; 
pero quedan siempre á salvo los ca
sos fortuitos 3" de fuerza ma3̂ or. En 
caso de caducidad, el Concesionario 
perderá á beneficio del Gobierno las 
sumas que le hubiere adelantado ó 
suplido en virtud de esta contrata.

13. —Vencido el plazo fijado para 
la duración de esta contrata, el Con
cesionario deberá dejar todo el terre
no en él la comprendido, libre 3' des
ocupado á disposición del Gobierno, 
pudiendo disponer como lo tenga áj 
bien de todo el material fijo y móvil! 
que haya introducido para la enipre ! 
sa; pero no será necesario que remue-' 
va las obras permanentes, bastando 
con que las abandone. Y si el Go
bierno deseare adquirir algunas de 
estas últimas, el Concesionario esta
rá obligado á vendérselas por el pre
cio que se convenga de común acuer
do, ó por el que fijen dos peritos nom
brados en la forma establecida eu el 
artículo I I , para la designación de 
arbitradores, con un diez por ciento 
de descuento.

Para la continuación de este asun
to, confiero poder al Licenciado don 
Emilio Mazier, á quien autorizo para 
firmar la respectiva contrata, ya sea 
en la forma arriba consignada, ó con 
las modificaciones que Vos tengáis á 
bien proponer y él crea conveniente 
aceptar. También autorizo al señor 
Mazier para que, llegado el caso, li
bre á mi cargo los giros á que se re
fieren los artículos 8." y 9.*̂  
Tegucigalpa: 26 de marzo de 1910.

Samuel Zemurray
Lo que se pone ^  conocimiento 

del público para los efectos del arti
culo 140 dé la Constitución Política,

y el 9 del Decreto Legislativo nútaft' 
ro 62 de 4 de marzo de 1909.

J. R. RIVAS.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado encargado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, hace saber: 
que el señor Robert T, Broussard, 
vecino de Nueva Iberia, Estado de 
Louisiana, Estados Unidos de Amé
rica, ha presentado á este Ministerio 
una propuesta sobre cortes de madera 
en La Mosquitia, la que literalmente 
dice:—“Supremo Poder Ejecutivo;— 
Yo, Robert T. Brousard, mayor de 
edad, casado, vecino de Nueva Iberia, 
Estado de Louisiana, Pistados Utíidos 
de Norte América, ante Vos, con todo 
respeto, manifiesto: que deseo explo
tar los árboles de pino de la Mosquitia, 
eu la extensión del piauo levantado 
por el Ingeniero don Luis Paz, el que 
se encuentra en el Ministerio de Fo
mento, cu3̂ a descripción es como 
sigue:

“La sección de la Mosquitia, ex
plorada por las comisioues’Blardone 
y Comandante Gómez, respectiva
mente, se limita como sigue: por el 
Norte, con el Mar Caribe, por una 
extensión de ochenta y cuatro (84) 
millas, desde la barra del río Segovia 
hasta la boca del río Patuca; por el 
Este, con el río Segovia, aguas arriba, 
ciento veinte y una ( l2i )  millas 
hasta el río A guaguas; por el Oeste, 
desde la desembocadura en el iiar del 
río Patuca, con una extensión de su 
curso de noventa v cinco y media 
(.9 5 ^  ) millas, hasta el punto de 
Waunkivila; y por el Sur, con la ve
reda de los Indios, desde Waunkivila 
hasta la desembocadura del líu Agua- 
gttas en el Segovia.”

Con el objeto de fijar los Uniites 
precisos de la zona pinera, que el 
señor Gcorge Blardone, de Nueva 
Orleans, comprara al Gobierno de 
Honduras, desde un poste de caoba 
eu Waunkivila,eu la margen derecha 
del río Patuca, seiscientas yardas aba
jo de la. casa de Néstor Garín, y una 
milla arriba de la boca del río Suta- 
guala, comenzóse la medida á lo lar-* 
go de la vereda de los Indios, cortátt- 
dola en sus ángulos; y, siguiendo láa 
márgenes del río Sutaguala hasta 
llegar al rancho de taras, en la pro
pia orilla del Sutaguala, con la dis
tancia de (20.800) veinte mil ocho
cientos pies; y un rumbo al Sur de 
( 74) setenta y cuatro grados Este. 
Siguióse la medida por las márgenes 
del Sutuguala, cortándolo en sus vuel
tas hasta llegar al rancho de Suta
guala, lugar donde la vereda de los 
ludios se aleja del río de un todo, y 
hubo hasta allí la distancia de doce
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mil trescientos pies (12.300) con un; III.—Derecho al comprador para 
rumbo de Sur, cincuenta y tres gra-, extraer de los pinos la trementina y 
dos treinta minutos (53° 30’ ) Este, i resinas.
Continuóse la medida por la antigua i  IV.—Derecho al comprador para 
vereda de los indios, cortándola, y en ¡ construir, operar y mantener aserra- 
una distancia recta hasta llegar al' deros y cualquier clase de fábricas, 
río Aguaguas, hubo veinticinco mil. alambiques y todos sus accesorios, 
trescientos (25.300) pies; y, un rumbo; dependencias, casas y depósitos.
Sur, treinta y un grados. Este (31°).! V.—Franquicia para importar, libre
Siguióse la medida desde una antigua de toda clase de derechos é impuestos, 
plantación de guineos, aguas abajo j toda clase de maquinaria y sus acce- 
del río Aguaguas, por todas sus vueí- serios, necesaria para establecer, opc- 
tas, hasta su entrada en el Segovia,! rar y mantener en buen estado un 
y en una distancia recta hubo veintiún! aserradero ó aserraderos completos; 
mil quinientos pies (21.500) con eV alambique ó alambiques, y cualquier 
rumbo general Sur cuarenta y dos j clase de fábrica y todos sus accesorios 
grados Este (42). Aquí se termina; 3̂ dependencias,
la medida.'’ “Para formar el croquis 1 v i ,—i El comprador no pagará 
adjunto, se tuvo á la vista, tomándose ■ ninguna clase de impuestos ni dere- 
datos de uu mapa publicado por la j chos por los pinos ó las maderas, los 
Comisión Mixta de Límites entre NÍ-|ái-boles cortados, aserrados ó manu-
caragua y Honduras, y de nuestras 
notas de campo.”

Mi propuesta para la explotación 
de que he hablado, es la siguiente:

I. —El comprador pagará quince 
(15 ) centavos oro americano por cada 
árbol que corte ó explote, y es con
venido y entendido que todo árbol 
que crezca será incluido en el corte 
cuando éste llegue á su mayor des
arrollo.

II. —Para llevar á cabo la explota
ción, operación y desarrollo de este 
negocio, las siguientes y mutuas obli
gaciones son necesarias,y esenciales, 
á saber:

El derecho al comprador de 
construir, operar y mantener cual
quier clase de caminos, vapor eléctrico 
y otra fuer:-:a motriz, y carreteras de 
toda das

2̂  El derecho al comprador de la 
libre navegación en todas las aguas 
comprendidas en la zona y contiguas 
á ella.

3‘-’- El compradgír tendrá el derecho 
para el uso libre de todas las aguas, 
dentro y contiguas á la zoua, para 
flotar maderas y para construir re
manses para las mismas; presas, di
ques, etc.

4'̂  También el derecho para usar 
dragas y todo aquello que fuere nece
sario para el trabajo, á fin de mejorar 
la navegación y utilizar las aguas y 
vías fluviales que estéu dentro de la 
zoua y ad '̂acentes á ella, para cons
truir, operar y mantener muelles y 
sus* equipos, por cuj'̂ o uso 110 pagará 
ningún impuesto el comprador, quien 
se reserva el derecho de cobrar mue
llaje á los buques que usen sus mue- 
lle§ y equipos, etc., cu3’̂ os derechos 
serán los mismos que se pagan en los 
demás puertos del país por esta clase 
de servicios.

facturados Ó sus productos en cual
quier forma; ni pagará ningún dere
cho de exportación sobre los mismos.

2 No estarán sujetos á impuestos 
de ninguna clase, cualesquiera mejo
ras que el comprador haga en las 
tierras nacionales ó sus aguas; y las 
tierras que sean usadas con este fin, 
ó que se necesiten con el mismo ob
jeto, el Gobierno no podrá venderlas 
ni arrendarlas durante la vigencia de 
esta contrata; y todas las mejoras 
hechas por el comprador, en los te
rrenos nacionales, serán de la exclu
siva propiedad de éste, 3' no estarán 
sujetas á la intervención del Gobierno; 
-•̂ servándose el comprador el derecho 
de remover las mejoras cuando lo 
creyere conveniente.

VII. —El derecho al comprador de 
establecer, operar y mantener toda 
clase de comunicación, con ó sin alam
bres; 3" trasportar por tierra ó por 
agua, carga y pasajeros, previo el 
pago respectivo.

VIII. — El derecho al comprador 
para utilizar las maderas que necesite 
para las mejoras, siu pago alguno.

IX. —El libre uso de las aguas co
mo medio para proveer fuerza motriz 
3'- luz; y también el derecho para es
tablecer, operar y mantener cualquie
ra empresa de aguas 3̂ fábrica de 
hielo, cou el privilegio del libre uso 
de las mismas; 3’ para construir, ope- 
i'ar 3' mantener presas, diques, cañe
rías 3"̂ acueductos 3' todos sus acceso
rios necesarios; 3' el derecho de dis
poner de la fuerza motriz, de la luz, 
del agua 3" del hielo, cobrando los 
impuestos respectivos por ello.

X. —El derecho de poder importar 
trabajadores cuando lo cre3"ere nece
sario, con excepción de chinos.

XI. —Los derechos ó impuestos que 
se paguen por la introducción de 
artículos alimenticios y provisiones

para la alimentación de los trabaja
dores y empleados de la empresa, se
rán siempre los mismos que se pagan 
en los puertos del país por los mis
mos artículos.

XII. —El Gobieruo habilitará un 
puerto de registro y mantendrá una 
aduana, en el lugar que designe el 
comprador, para facilitar la importa
ción y exportación.

XIII. —El Gobierno nombrará un. 
empleado cuyos deberes serán la cuen
ta de los árboles cortados; pero para 
el efecto del pago anual, será necesa
ria una recuenta del corte del año 
anterior, comenzado el 2 de enero de 
cada afio, la que se efectuará por un 
representante del Gobierno- junta
mente con uno de la empresa, dfe 
todos los árbot&s cortados y contados 
por el empleado del Gobierno; y sobre 
esta recuenta, el comprador efectuará 
el pago del precio convenido.

XIV. —Para facilitar y expeditar 
la exportación de los pinos, madera 
aserrada ó manufacturada, sus pro
ductos ó produccione.s, una certifica
ción extendida por el representante 
del Gobierno, en que se consignará 
los artículos que serán exportados, 
llenará todas las formalidades legales 
necesarias en esta clase de opera
ciones.

XV. —El derecho de ejercer vigi
lancia en la zona y vías fluviales 
comprendidas y adyacentes á ella, 
para proteger la propiedad de incen
dios y depradaciones.

XVI. — I  Los barcos del compra
dor prestarán al Gobierno el servicio 
d« trasporte y pasaje para sus em
pleados, 3̂ valores fiscales que sea 
preciso llevar á la Mosquitia, desde 
Trujillo, cuando los barcos toquen en 
este puerto.

2 Prestarán también servicio al 
Gobierno el ferrocarril, tranvías, ca
rreteras 3' cualquier otra clase de ve
hículo que sea de la propiedad del 
comprador, en la zona del negocio de 
pinos, para el trasporte de los em
pleados y valores fiscales.

3 Los ingenieros del comprador 
podrán ser empleados por el Gobier
no para levantar planos de alguna 
población que éste quiera edificar, 
dentro de la zona maderera; lo mismo 
que la madera que el Gobierno nece
site para sus edificios públicos, es 
decir, en la construcción de éstos, 
será aserrada y manufacturada en los 
talleres del comprador sin ningún 
costo.

4 Suministrar á los empleados del 
Gobierno el hielo de la fábrica que el 
comprador establezca.

XVII. —El comprador podrá tras» 
pasar esta contrata en uu todo ó en
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jarte á cualesquiera jersoua ó*perso- 
TíssY ccxcpóTácíóii 6 corppT&î nésî  ̂na- 
<áó32a?l^ ó extraiojeras^ dfe cuyo ttás- 

Sdirá aviso ál ^bieráó; jero él 
írá%>aSb’ uó' se podrá liácer á úifigúu 
Oobieruo extráujero-.

XXnSl>-^Sste Goúttato dui&rá ciu; 
<^entó áSók, ĉ utaidos áesde la fecba 
éíi que él decreto de aprobaéidíñ por 
él OSa^reso sea trascrito le^alméfíte/ 

XIX-— Ê1 comprador sé áómpró- 
íffiéte á éfecfííariloS'pagOs'én la fdrína 
siguieÉito:' ■■"  ̂ ^

:í 9 Üu pagobdélaatodo’ éa éféCtívo 
de -ciacuéafa Mil (5CÉócó) pésóS oró' 
a&éricanO'̂  siú iíítéreseS- - K’sté ,;|̂ ag6 
dé ciucuéatá diit pesos oto ámericáap 
se; dividirá-én -cíücuéé^ parCes' 
lés '̂-y cada parte reptoseñtatá'el^'pá’ĝ  ̂
afíual íjüéisd̂ áaerá íúacerseal Gbbíétoó 

. es la*" próp6toión;.cÓrréspoi^ién
2*? Bt corté ■ ájluál dé',píS6& uó dê l 

jará dé̂  topreSéntar up^ cástídáá sié ’̂ 
aor de diéz-rfíit j^sos 'dró' áaiéricaSo,' 
cü^d 'págo se" éíéctuará dé'Acuéí-dó 
coa la ceftificaciéu _ extéadida ̂ ^r' el 
esipleado tosj^etivOí d® la récueato 
d é ^  madera-costada/'' ' / ' :i'

3 9 fáita dé qüé nó s'e cqrt^
áaualsnéaté los piaos éspécificadbs 
ao iuyálida los téfmiaqs dé eslá cóa- 
trata; pero obliga,' sia embargó,' al com
prador  ̂á baeéf el pago aSual dé diez 
mil pesos oro americano.

4b pago ádelantádp dé cincuéu- 
ta mil pésoS oró ámericáno déberá 
aer exigido y pagado cuáadó la éom- 
trata firmáda.cña el Gobierno dé 
Honduras haya sido aprobadá por él 
Congreso Nacional, y  debidaméúte 
legalizada por quien córreSponda. 
Cuando la dicha contrata sea remiti
da al comprador ó á su representan
te, en los .^rmíhos' antes méncióna- 
dos, la dicha suma de cineuenta mil 
pesos oro americano será pagada por 
el comprador ó sn representante legal 
acreditado ante él Ministro de Hacien
da, por medio de una letra de cambio.

XX.-^Kn caso fortuito ó fuerza 
mayor, tanto el Gobierno como el 
comprador podrán suspender los efec
tos de esta contrata para continuar 
su cumplimiento cuando desaparez- 

íiran las causas antes apuntadas-, 
íe. Con vista de las bases que os pro- 
vnngo y previas las formalidades del 
' t .O-'é suplico deis vuestr  ̂ aproba- 

i a contrata respectiva.
migalpa: 26 de abril de 1910- 

7'. Broussard^^'^
' lo expuesto en couoci-

. > del público para los efectos
-^*“ ^ í̂*fculo X40 de la Constitución 

y el 9 del Decreto Degislati- 
'̂̂ ero 62 de 4 de marzo de 1909.

J. R. RIVAS;

M  m írasG óto, Secretario del J n zg ^ o  de L e
tras d el debartatoento dé O cótépégae/ imBe'sa- 
jber: que ̂  tas d íd ^ n cias creadas á spilcitQ^de, 
Susana, :3irerced^ 7  Tirgixúá SCadríd, madores 
de^édad, c a ^ a s  las dos 7  la
tUtúáa, dé (^do^'dóm és^coé y  de é i^  Tétñnd^ 
i5Ó  ̂pim éndó posesión éfeefetó de hérenri 
Qúe ik>r áísposleión té ^ m e u t a ^ ' les ápedé dé 
su d ifon ta  lúadre JeSás. V itleda v ., de. Madrid,^ 
se encueútra la  s^ te u d a  ú ^ lu t ii^
dicé: -— í qzgádó dé L etrás, en 
ndm tíré d é la  E ép jim ii^ y én  06^  
a itíciS lM ^ í ñtSmém áí',. Ley Sé Tñbtmai2es;
976, .1.038,1.040, LOál; aéÍG édígn
de Procedimientos,  ̂concede iá  posesién efectiva
dé la Uerencia dé la^ifmita
H ^ r id  á  in s  Mercedésy , S u ^ m
y  V irj^ n ía  M adiid, s á  b 'é^úicíó de tercero de
igéá í ó  tóéjor derecho;^ iáándándo' ^  íiagán las
insradbcioftes préveialdás' en él articuló 714' d él
Códigd C ivil y la publicarióndé esba sentenoia
éñé3,.périíSóié<) o:ficiai y, pq¡r carteles fijados; en
tr^^dé ios paKtJes ¿^ 'h tó á e n tí^ Ó sá e
dád'.-^K6fcíHfué^.-^T7^iM
tin o T ; Santos,'S^o.’*--^06o£épe^úé: 30 de ib r íl
'úe¡1910. .... - J A  ’
15^14 Ck)3ígTA3ffTiKÓ jP. S iiraos, Sñ^

VÉt íó frá ^ rim  S^resá^ó déi: Juz^ád dé L é  
tras 'dé éste deparfcáiíiénto^"^'ha(tó’ sa éú
las díHgéñcláS dé'pésisíón dé ñérenéia
solídtada  en éste T fibon a l pía: el ,seaor Crego4 
rio,.,M aldonadqf Ua - je ^ íd p , la- áentencia ci^ a  
parte final diéé:—“ Pór ■'tanto: .éste J u zg ^ o  de 
Is tia s , á nom bre á eík  ^ jp ü b íí^  dé H oñ’d u ^ ' 
dé conform idad coñ 'iós ¿tocu lós  40" nSm eró.^ ,: 
I/éy  dé Tribiihales, 1.038,1.04Í,'1.043, Pro-' 
cedím iéntos, confiere al señor C regono -Maldoi- 
iiado la; Posesión ffeetiva dé los bienes-Qitó por 
ta tam en te beredó de su esposa Bosarío Gónzé- 
léz, sín'^peijuiéió dé tertero,^ H  íasinfr
c fip c ’ones y publiééciónés'de íey.—iíóttfíqaese; 
^Práfa'éiscó Rubí.-^'GonstV T . Santos, Sn6.” —̂ 
Ócótepeque: 23 de aD rilde 1910.
1&-14 '' CtoÑSTiiraiKO T - SAutos, Srio;

m  infrascrito. Secretario del J u i^ d o  de J o tra s del 
dex>ar£sméz2̂ d é  las'Islas dé la Sabía, lisoe sator.;! ejae 
en las dU isenciasde posesidíi efectiva de ia  herencia dé 
doña Sarah jSrpoks, solicitada ñor sa hijo le ^ tim o ' don 
P eter Brdoks.'se encaéntra la  fecha '7 parte resolutiva  
de ía  sén ten da. «medican iWTnzsrédo dé le tr a s  del ñó* 
partam ento.—^Boatán i'once 4 o  febrero de jníl n oveden- 
toé diez.—Por tah toi'él Juzeado'deX>etras á nom bre dé 
la  República 7  en  aplicacidn de los .artícnlo:, 1038, 7  lOíO, 
1.013.1 . ^ 7  1 .06  del Cddiéb de Procedim ientos: 40. inci
so 20. de la  X ev de TrÍbanales.^conccde la  pbsésidñ efec
tiva  de la  herencia de dcSa Sarah Bro&ks. a l séSor don 
P eter Brooks. de esta dadad..sin  perjaicío de tercero, 
d eiffn a ld  m ejor derecho: m andandodñese h a d ó la s  
Inscripciones prevenidas i>ar e l áríícdlo 7i4 dél Código 
C ivil. .<me se registre esta sentencia en el libro respec
tivo. 7  aae se pnbliáne esta resolución en “ L a Gaceta'* 
oficial, 7  ane se anuncie además, iioe carteles JSjados 
durante «mine© días en tres de los parajes más frecuen
tados de estar ciudad.—Baztjnese el testam ento ácom pa- 
pañado y  devuélváse^^Xotlfíauese.—Fernando P. C éva- 
llos.—E lias H , Suazo, SrLo. interino,—Lo aue se pone en 
conocim iento del público para los electos de ley -—Soa.* 
iá n : 17 de febrero de 3S10.
Já—JO PabLo Cbíjz Palma. Srlo,

'd el m ism o apellido; mandando hacer las inseriiwúooes 
pimvehidás por é l árs£salo Ü Xdel C dffigbdívil; pablicair 
esta TCSolncIón eaeIperi«$dIW Qficial ytou n ciarla , adet 
m ás, d n fan ie Qñ&tce d £ ts ,/]^ f c a r t e ^  <^e se £ ja i¿a  «a 
te é sd é lo s  paiéájes'^ñ^ óecoeñ táíú » dé esta (dndad.-^. 
U otiffgLneseyéxtiéndase ^ r4ñ cación .---J . Oaneíí Ueé- 
nándÍBá.—A b e l G á lib o . S iio.*'—Jnticalpa; 23 de mayo dé lao; : ..r-.--. -
l ^ I l  A se e . Gai.X2nx>. S río ,

n i in fráscrité. Sebrétaxió d él jnzgado'dé Letrás de ̂  
ta  Sección. BaceSianb&r^aneéñXas'd^éenciasde declara
toria  d e beréd^a'abrM téstado y  p ós^ión  efectiva ^  
híenes^soiicltadés p d r'é l Aboéadb'don B enii^o Üí̂  SÚi- 
n as, enrepze8eñt^£iSú de su esposa legitim a' d ó ^ fe ^ - 
n a r á p . A e Salinas, ha^recaído la  senténcia cñya.,fe(fiia 7  
páid4 Iresoln Ú v a 'd icen "  JniáÉsCdo de le tra s  dé Sec;!-
cióm ^L a'P £a: véldiáeClm dé abril de" rail ñové^entios 
dlez.:;7*Por tanto.: este Juzgado de Letras, á nombré de la. 
Bépdhlica^ dé acnerdó con érprém ótorP iscal 7  h a d a 
do áp'^cábíón«&'ias'díspósíeídíiés'añrés citadas 7  U s dé
los a r t t ^ o s  1,039,-1.040,1.043 7 1 .0 13  d el C ^ ig o  de ír o : 
c e d lín ié n tb s ,ia c ís o S ^  y.OéSdslóódigo Civil,declam  
heredezár abrrlnféstato' dé los bienes de sú' difunta madre- 
doSa P b ^ a c la  S u a ^  d e .P n e n ^  á su h ija  régátimadqSa 
Jén'áW 'B 4éñtéé~^ Salidas, nm h d^db one se le dé ía i^  
séslón'eféc'tlvá dédícBos* biénes-ycttie sé pnt'Ófme -ést¿ 
re^ lu oión ,en  el.periódico oficial y  en carteles.ane/di}-í 
ránré'Q úia^^díás,'fe jSi^arán en fres dé los parajes.mfe 
’f  irW ueñtádósÁé feré" lúgar. 4  H ásrn) afe' también en '¿i 
'Bfeístro"nespéétlyó.-T-Ko'Éifíáfe s. Gastailjo,̂
É . S .' Aidej^Óil—S fe fe t4m b? '--llia ,P az í 8 de junio deJSlO.
15̂ 7 ■ ■ B .' S . XxiCESBOr é rlp . ’

B1 íafráscrito ' Secretario dél fe  ífe tr^  del
d e p sr tsm ^ to d e C ^ te p ^ a e ,;b a fe  febe'r: ané ías diH- 
l^nC ífeA é posesión efectiva de heréncáa de los bienes 
ane á  fe  defunción,deóó e l seSpr dpn.BafaelChinchilla,. 
sé"¿fen fetraláfetií;en c^ cuya parte re^lu táya dice:— 
**Pbr tfe 'to  :V ste jn i^ á ó  dé Letras’, á  nombre dé la Eé- 
pública H ondorá^de fenformidad'Cóñ' los árticiúcis 
4Ó,'ñúm ero^^. lA y  Ó t^ n lc a . de Tribunales; í^ L O jfl, 
l.O u; 0)43 y  O )i3. Códig^ de Procedimien'tos, declara h fe  
rfeéxbs teéfem en^rios de los bienes de ddn B áffel 
C h íi^ llla ’á  lo s fe d o T ^  doña Ana Sixta Pinto» Teresa. 
A A feM a/Tiiíéíá," Bekfto; Jesús 7 * Báfaél ófiinéKfflári 
dnleñes se znanda <g>n£erir la  .posesMn efectiva dé la 
hérencia» siendo- adeipás heredera con ignal derecho 
Elena <9iinchÍUá'.r-PnbIíauéfe ésto fésoltieióny Háganse 
las inseripcjk>nes de ley , mandando e x ie ^ e r  la  certifi- 
eáción respfecti-ya: — ÑbÚfíaíiese. —^^Pr^clsco Eubí.— 
ponstontido' T . Sáñtos. S.7—Oectébedué: 9 dé mayó dé 
1910... • ■ . ,  .J  < .

CofezAtranto T . S-im os,' Srío.

,E1 infrascrito. Secretarlo del Juzgado de L etras de lo 
C ivil de este departam ento. 3}sce saber: <rue en las dili
gencias creadasá solicitud de don Luís Magne G üell. 
m ayor de edad, casado, ganadero 7 vecino del pueblo de 
San Esteban, por sí 7  como representante de sus herm a
nos legítim os Juana,. Franci.sco, Paula, Ana y Lorenzo 
GOell, pidiendo la posesión efectiva de la  he,reacia ab - 
intestato de su padre legítim o don Magín del m ism o ape
llido. se enenentra la  sentencia cuya fecha y parte reso
lu tiva d i c e n “Juzgado de Letras de lo C ivil.—Jurlcal- 
pa T veinte de enero de m il novecientos diez.—Por tanto: 
este Juzgado de X,etras. á nombre de la  Be pública, ha
ciendo aplicación del decreto número 52 d cl Poder Le
gislativo em itida el diez 7  ocho de febrero del corriente 
año y de los artículos 1JB9 a l l A43, Código de Procetli- 
m ientos. concede ¿  los señores Juana. Francisco. Paula, 
A n a. Lorenzo 7 Luis Magín G úell la  posesión efectiva de | 
la  herencia ab-lntestoto de sn padre legítim o don Magín I

E l infráscrito; Sécrétorio- del Józgadó de Letras del 
departam ento de Colón, hace sab er: cine en la  sollcitsd 
presentada por dóHá Juana tJnrruh de Dole, en su nonj- 
b re, 7  COMO representan té d é síi hí jé  légítiiná^Tomfea 
Josefina D ole, para nue se conceda la  posesión efectiva 
Óé Tá héfeñtáá añé A  su m uerte dejó don Lorenzo D oley 
É em ardes, se encuentra la  sentencia de siete dé abril 
iBtim o, cuya parte resolutiva díceí-i>*'Por táhtpzeste 
Juzgado de Letras, á nombre dé lá  Bépública. 7 en apU- 
cacióhde los a:rtícnlps 3 íj. 963. 1.159 -dél código iCivÜí 
1.039, _.i.Ó4í, 1.043 7 1.043 del Código de Procedimientos, da 
la bosesión efectiva dé la  herencia, slñ  perjuicio de 
tercero Que dejó fe-tníé^tato el finado;toSor Dolé, á fe  
viuda doña Juana Dnrruh de Dole y  á su hija legítima., 
por ésta representada, la  joven Tomasa Josefina, máa  ̂
dando se haga la  respectiva inscripciÓñ y  las publica- 
clones de estiló ; y  en consecuencia, extiéndase la certi: 
ficaclóñ correspoíidiente ai interesado.—Xotiffauese.— 
S . Bar abona Me jfa .—Ricardo G arfc, Srío. L "-  TmJBlO! 
D  de mayo' dé I9íi).

LOBEJ^O A . lO tB SIA S, S r io .

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
este departainento.hácé saber; aneen las diligencias de 
posesión efectiva de lá  herencia del difunto don Víctor 
Pineda, solicitadas por Fídella, Ti bu reí a y Carmen PK 
neda, ha recaído la  sentencia, cuya parte final dice:^  
"P o r tan to ; este Juzgado, á nombre dé la Bépública de 
Honduras, apiieando los artículos 40, número 3Ó, Ley 
Orgánica de Tribunales; J .^ . 1.040. 1.041, 1.043 7  U043, 
Código de Procedim ientos, concede á las i>etIcionarlas 
Fidelsa, T ibarcla 7  Carmen Pineda, la  posesión efectiva, 
de la herencia del difunto don V íctor Pinedz, sin per
ju icio de tercero, siendo además herederos doña Bosa- 
!ía  Maldonado, Doroteo. Gregorio. Santos y >fetcedes 
Pineda. Pnblíauese esta resolución en el periódico ofi
cial y DÓr .carteles, y háganse las inscripciones de ley. 
Extiéndase certificación de^ esta sentencia.—Sotltísné' 
se.—Francisco Eubí.—Constantino T . Santos. S ."—Oco- 
tepeaue: IS dé m ayo de 19i0.
15—JS COXSTAífTisíO T - Sasto s, Srifw
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 139.
	Fomento Y Agricultura: Se concede una zona minera- Se manda pagar la suma de $ 193.52.
	Instrucción Publica: Se concede una Incorporación- Se concede un examen.
	Avisos.



